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CONSIDERANDO:

de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de
la República del Ecuador, una de las atribuciones de las ministras y ministros de Estado
es:"Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión";

el inciso primero del artículo 286 de la Constitución de la República respecto al manejo
de las finanzas públicas dispone que: "Las finanzas públicas, en todos los níveles de
gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente y procurarán la
estabilidad económica" ;

el artículo 70 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define al Sistema
Nacional de Finanzas Públicas - SINFIP como: "...e1 conjunto de normas, políticas,
instrumentos, procesos, actividades, registros y operaciones que las entidades y
organismos del Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma
programada los ingresos, gastos y financiamiento públicos, con sujeción ql Plan Nacional
de Desarrollo y a las políticas públicas establecidas en esa Ley"i

el artículo 7l del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone: 'Za
rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, quien la
ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que serd el ente rector del
SINFIP';

el numeral 6 del artículo74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
dispone que una de las atribuciones del ente rector del SINFIP es "Dictar las normas,
manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros
instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte de las entidqdes del sector público
para el diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes";

el artículo 86 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pirblicas
publicado en el Registro Of,icial Suplemento No. 383 de 26 de noviembre de 201.4,

dispone: "Las clasiflcaciones presupuestarios son instrumentos que permiten organizar,
registrar y presentar, la información que nace de las operaciones correlativos al proceso
presupuestario, las mismas que tendrán el carácter de obligatorio para todo el sector
público. Las clasificaciones presupuestarias se expresardn en los correspondientes
catálogos y clasificadores que serán definidos y octualizados por el Ministerio de Fínanzos,
considerando parq el efecto los requerimientos institucionqles, entre otros"i

el artículo 22 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "Las personas
tienen derecho s desarrollar su capacídad creativa, al ejercicio digno y sostenido de las
actividades culturales y artísticas y a beneficiarse de la protección de los derechos morales
y patrimoniales que les correspondan por las producciones científtcas, literarias o

artístícss de su outorío"

el artículo 377 de la Constitución ibídem dispone: "El sistema nacional de cultura tiene
como finalidad fortalecer tq identidsd nacional; proteger y promover ta diversidad de lqs
expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión,
distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y
el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales";
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ACUERDoNo. U14 5

EL VICEMINISTRO DE FINANZAS

QUE

QUE

QUE

QUE

QUE

QUE

QUE

QUE



rJ145
l."l l:il il:l'i'!: Ii i.l L: i::

EC§N§MIX Y F¡NdNI.4§

QUE

el artículo L34 de la Ley Orgánica de Cultura dispone: "El Instituto de Cine y Creación
Audiovisual tiene entre sus atribuciones y deberes (...) g) Promover la presencia y difusión
de obras ecuatorianas en los.'diversoS segmentos del mercado cinematográfico y
audiovisual mediante mecanismos de fomento tqles como tratamiento especial y
prevención de las prácticas abusivqs del poder de mercado, previstos en la presente Ley y
su Reglamento";

el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Acuerdo Ministerial N' 084 de 23 de
mayo de 201.7, delegó al Viceministro de Finanzas para que suscriba los actos
administrativos necesarios para crear yf o modificar el Clasificador Presupuestario de
Ingresos y Gastos del Sector Público y las cuentas contables correspondientes al
Catálogo General de Cuentas, permitiendo una adecuada identificación, registro y
administración de los fondos públicos;

con oficios Nros. ICCA-DAF-2018-0033-OF y 0037-OF de 13 de agosto y 27 de
septiembre de 2018, el Director Administrativo Financiero del Instituto de Cine y
Creación Audiovisual, solicita la creación de un ítem presupuestario para la compra de
licencias y derechos no exclusivos de obras y productos culturales;

con Informe No. MEF-SP-DNCP-2018-068 de 18 de octubre de 2018, la Dirección
Nacional de Consistencia Presupuestaria de la Subsecretaría de Presupuesto manifiesta,
que, revisado el requerimiento del Instituto de Cine y Creación Audiovisual y las bases
legales mencionadas, se determina que existe la necesidad de crear el ítem 53.02.52
"Licencias y Derechos no exclusivos de Obras y Productos Culturales";

es necesario crear el ítem presupuestario de gastos, en función de las bases legales que
sustentan el origen, naturaleza y destino de los recursos al Clasificador Presupuestario
de Ingresos y Gastos del Sector Público y las cuentas contables correspondientes al
Catálogo General de Cuentas, lo que permitirá una adecuada identificación, registro y
administración de los fondos públicos; ¡

QUE

QUE

En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República y el numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;
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ACUERDA:

Artículo 1.- Incorporar al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, el
siguiente ítem presupuestario:

5 3 02 s2 Licencias y Derechos No Exclusivos de Obras y Productos Culturales
Servicios de carácter no exclusivo de explotación de obras y productos culturales,
transferencia de derechos y autorización de uso por terceros, de conformidad con las
disnosiciones lesales visentes.

Artículo 2.-lncorporar al Catálogo General de Cuentas, las siguientes cuentas contables:
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Disposición Única. - El presente Acuerdo entrará
de su publicación en el Registro Oficial.
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en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio
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Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a

l8

Ilo Jaramillo
DE FINANZAS
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